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Guayaquil, 28 de enero del 2019 

Sr. . 

DANIEL ENRIQUE NOBLECILLA CASTRO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía GANETEL S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, 

por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación 

legal y extrajudicial de la compañía de manera individual o conjunta 

con el Presidente, tal como consta en el Estatuto Social de la 

Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 

compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. 

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, el 18 de Marzo del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 27 de Marzo del 2003. 

Atentamente,... 

SAN du A 

Patricia Enriqueta Castro Hidalgo 
SECRETARIA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

GANETEL S.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- 
Guayaquil, 28 de enero del 2019. 

D dd NOBLECILLA CASTRO 

C.I. No. 0701 226      

        

  

E LOS DATOS DE ESTA 
jad INSCRIPCIÓN CONSTAN 
pecas EN HOJADE SEGURIDAD 
SANTI ADJUNTA, 

   
   



  

  

  

    
     

      

   

-NUMERO DE REPERTORIO:6.436 o Po 
"FECHA'DE.REPERTORIO:08/feb/2019 * “ o A 

  

    

            

   

   

  

"HORA-DE- REPERTORIO: 15:51> “+ 22" > A 
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ombramieñto. de Gerente General, _de-la la Compañía GANETEL 
s. AG a favor “de DANIEL ENRIQUE NOBLECILLA CASTRO, de fojas 

_ ORDEN 5136. 
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